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Resolución de Conflictos: Litigación y Arbitraje 

Carmen Zaragoza Sabaté es asociada principal del departamento de Litigios y Arbitraje de Garrigues, firma
donde ha desarrollado su carrera profesional. Está especializada en la defensa y dirección letrada en litigios
civiles y mercantiles: obligaciones y contratos, responsabilidad extra-contractual, derecho inmobiliario,
derecho bancario y financiero, procedimientos ejecutivos, derecho societario, competencia desleal y
propiedad intelectual. Se ocupa tanto de la dirección de procedimientos judiciales complejos como del
asesoramiento recurrente en materia contractual y estratégica, contando con amplia experiencia en
negociaciones y asesoramiento pre litigioso. Licenciada en Derecho y Administración y Dirección de Empresas
por la Universidad Pablo de Olavide, Máster Superior en Abogacía por la Universidad Pablo de Olavide y
Máster Executive de Derecho Empresarial por el Centro de Estudios Garrigues en colaboración con la
Universidad de Harvard. Ha impartido clases en el Máster de Abogacía de la Universidad Pablo de Olavide y,
actualmente, en el Máster de Asesoría Jurídica de la Universidad Loyola de Sevilla. Pertenece al Ilustre Colegio
de Abogados de Sevilla desde el año 2011. 

Experiencia

Carmen Zaragoza es asociada principal del Departamento de Litigios y Arbitraje de Garrigues desde el año
2018, despacho al que se unió en 2011. En su actividad profesional ha participado en litigios de gran
complejidad, incluyendo:

Litigios relacionados con el derecho inmobiliario y bancario: acciones declarativas y reivindicatorias de
dominio, contratos de arrendamiento, compraventa de inmuebles, ejecuciones hipotecarias, de títulos
judiciales y no judiciales, subastas judiciales, productos financieros, pleitos relacionados con cesiones de
créditos e inmuebles litigiosos y con vicios constructivos.

Litigios relacionados con el derecho societario y la compraventa de compañías: incumplimientos y
resoluciones de contratos de compraventa de acciones, impugnación de acuerdos sociales, acciones de
responsabilidad de administradores y auditores, derecho de separación del socios; así como otros pleitos
relacionados con conflictos societarios.



Litigios relacionados con todo tipo de contratos y obligaciones civiles y mercantiles, incluyendo pleitos
sobre responsabilidad extracontractual.

Litigios relacionados con la Ley de Competencia Desleal y la Ley de Propiedad Intelectual. 

Al margen de lo anterior, dentro de la rama procesal del derecho, está especializada en la preparación de todo
tipo de recursos judiciales, apelaciones, casaciones ante el Tribunal Supremo, y recursos de amparo ante el
Tribunal Constitucional.

Finalmente, presta asesoramiento continuado en materia contractual, en las negociaciones previas y paralelas
a los procedimiento judiciales y participa de forma recurrente en el asesoramiento estratégico en asuntos
civiles y mercantiles relacionados con las materias citadas anteriormente. 

Formación académica

Licenciada en Derecho y Administración de Empresas por la Universidad Pablo de Olavide (promoción
2004-2010).

Máster Superior en Abogacía por la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla (promoción 2010-2011).

Máster Executive de Derecho Empresarial por el Centro de Estudios Garrigues en colaboración con la
Universidad de Harvard (promoción 2011-2012).

Actividad docente

Ha impartido clases en el Máster de Abogacía de la Universidad Pablo de Olavide y, actualmente, en el Máster
de Asesoría Jurídica de la Universidad Loyola de Sevilla.

Pertenencia a instituciones

Pertenece al Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla desde el año 2011. 


